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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: CORPORACION PROMOTORA DE FORMACION LOS CERROS
SIGLA CORCER
Nit: 900124484 9 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0028682 
Fecha de Inscripción: 13 de diciembre de 2006
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 119 No. 4 48 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jairotrujillo@loscerros.edu.co  
Teléfono comercial 1:               6576000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 119 No. 4 48
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: jairotrujillo@loscerros.edu.co
Teléfono para notificación 1:           6576000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por Escritura Pública No. 0002833 del 30 de octubre de 2006 de Notaría
39  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
diciembre  de  2006,  con el No. 00110532 del Libro I de las entidades
sin  ánimo  de  lucro, se constituyó la persona jurídica de naturaleza
Corporación  denominada  CORPORACION PROMOTORA DE FORMACION LOS CERROS
SIGLA CORCER.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 30 de
octubre de 2106.







OBJETO SOCIAL


La  corporación  tendrá  por  objeto  aunar  o  integrar los esfuerzos
personales  de  sus  miembros  y  de  terceros con el fin de adquirir,
construir,  reparar o tomar en arrendamiento edificaciones, terrenos u
otras  instalaciones,  destinadas  a  los  centros e formación que, la
corporación   determine,  o  a  procurar  recursos  para  los  mismos.
Igualmente,  podrá adquirir la dotación material que dichos centros de
formación  requieran,  tales  como  vehículos,  mobiliario, equipos de
laboratorio,   bibliotecas,   equipos  deportivos  y  demás  elementos
necesarios  para su funcionamiento. Podrá asimismo otorgar préstamos a
esos  centros, o auxiliarlos con becas u otro tipo de ayudas en dinero
o  en  especie.  Para el desarrollo de su objeto, la corporación podrá
realizar  todos  los  actos y contratos conexos con dicho objeto o que
tengan  por  finalidad  cumplir  los deberes o exigir las obligaciones
derivadas  del  mismo.  Igualmente, podrá asociarse con otras personas
jurídicas con fines iguales, similares o complementarios.
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PATRIMONIO


$ 10.333.905.687,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal de la entidad estará a cargo de un director.
La  Junta  Directiva designara igualmente a la persona que reemplazara
al  director  en  sus faltas temporales o definitivas, designación que
se  hará  por un periodo igual al del director. Esta persona tendrá el
título de subdirector y es el representante legal suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


A)  Representar  legalmente  a  la  corporación.  B)  Ejecutar y hacer
ejecutar  las  decisiones  de  la  Asamblea  General  y  de  la  Junta
Directiva.  C)  Dirigir  las  relaciones  de  la  corporación  con las
entidades  públicas  y  privadas  de orden nacional o internacional D)
Realizar  todos  los  actos  propios de la administración. E) Celebrar
los  actos  y contratos a nombre de la corporación, teniendo en cuenta
las  limitaciones  impuestas en el ordinal I) del artículo 19 de estos
estatutos.  F)  Asistir a las reuniones de la Junta Directiva, con voz
pero  sin  voto,  menos  que  sea miembro de la misma Junta Directiva,
caso  en  el  cual podrá votar los actos que tengan por objeto aprobar
su  conducta.  G) Convocar a la Junta Directiva o a la Asamblea cuando
lo  creyere  conveniente.  H)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los
presupuestos  de  ingresos  y egresos e inversiones, las cuentas de la
entidad,  la  proyecciones  de  tesorería,  los estados de origen y de
aplicación  de  fondos  y  los informes periódicos o especiales que le
sean  solicitados  I)  Manejar, con la debida seguridad y conforme con
lo  dispuesto  en el artículo 27 de estos estatutos, los fondos que le
confié  la  corporación. J) Cumplir con las demás funciones que le sea
asignadas   por   la   Asamblea  General  y  la  Junta  Directiva.  Le
corresponde  a  la  Junta  Directiva: Señalar al comienzo de cada año,
con  vigencia  para  la respectiva anualidad, la cuantía máxima de los
actos  y  contratos  que  puede  realizar el director o quien haga sus
veces,  sin  autorización  previa  de  la  misma Junta Directiva. Para
efectos  de  la  aplicación de dicho límite, se entenderán formando un
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solo  acto  o  contrato  aquellos  que versen sobre un mismo punto. El
certificado  expedido  por  el  secretario de la entidad, bastara para
acreditar las facultades del representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 86 del 13 de mayo de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2017 con el No. 00271863
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Sergio Pardo Jaramillo    C.C. No. 80191229         


Por  Acta No. 149 del 4 de julio de 2025, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  5 de septiembre de 2025 con el No.
00396887  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subdirector       Eduardo        Manrique   C.C. No. 80413500         
                  Andrade





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por Acta No. 26 del 29 de abril de 2025, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2025 con el No. 00392892
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Alejandro  Xavier Reyes   C.C. No. 1034294761       
Directiva         Paez                                                
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Miembro   Junta   Francisco   Jose  Gomez   C.C. No. 80408455         
Directiva         Ortiz                                               


Miembro   Junta   Carlos  Enrique Arevalo   C.C. No. 11233213         
Directiva         Narvaez                                             


Miembro   Junta   Rafael  Esteban Alvarez   C.C. No. 71739839         
Directiva         Escobar                                             


Miembro   Junta   Adriana  Cecilia Franco   C.C. No. 22462225         
Directiva         Buelvas                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Sergio Pardo Jaramillo    C.C. No. 80191229         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             


Miembro           Pedro  Daniel Contreras   C.C. No. 1020828603       
Suplente  Junta   Jordan                                              
Directiva                                                             


Miembro           Franklin        Merchan   C.C. No. 80415402         
Suplente  Junta   Calderon                                            
Directiva                                                             


Miembro           Raul Pinzon Pinzon        C.C. No. 19278837         
Suplente  Junta                                                       
Directiva                                                             


Miembro           Karen   Sofia  Nigrinis   C.C. No. 52990924         
Suplente  Junta   Name                                                
Directiva





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 26 del 29 de abril de 2025, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2025 con el No. 00392893
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   GESTION   TRIBUTARIA  Y   N.I.T. No. 900651159 1    
-         Firma   CONTABLE    CORPORATIVA                             
Auditoria         SAS                                                 


Por  Documento  Privado  del  1  de  abril de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2023 con el No.
00365427  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Melida  Andrea  Aguirre   C.C.   No.  52927270  T.P.
Principal         Mendieta                  No. 171965-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  20  del  11  de marzo de    00350056  del  1  de  abril  de
2022 de la Asamblea General            2022   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    6810





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 932.222.193
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
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El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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